
 

 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 
COORDINACIÓN GENERAL DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

DIRECCIÓN DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS. 
 

COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS 2022. 
 

Compromiso 1: El señor Fernando García, en su calidad de Director Ejecutivo de 
INNOVAGRO solicita a la Agencia implementación de las Buenas Prácticas Agropecuarias 
(BPA). 
 
La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, a través de la Coordinación General 
de Inocuidad de Alimentos, es la responsable de garantizar la calidad de los alimentos en 
su fase primaria de producción, a través de la implementación de buenas prácticas de 
producción y control de contaminantes en productos agropecuarios para asegurar la 
soberanía alimentaria del país y la comercialización de productos agropecuarios o 
agrícolas con otros países. 
 
Bajo este contexto se priorizó, el fomento, implementación y certificación de Buenas 
Prácticas Agropecuarias - BPA, como un eje fundamental para el sector productivo y se 
promovió también una serie de acciones que permitan a los productores obtener una 
certificación en BPA dentro de sus explotaciones; a fin de lograr la calidad e inocuidad de 
los alimentos, la protección del ambiente, cuidado de la salud del trabajador del campo y 
el bienestar animal, requisitos cada vez más exigidos en los mercados nacionales e 
internacionales. 
 
En este sentido, la Agencia con la finalidad de incrementar el acceso a mercados 
internacionales con productos agropecuarios ecuatorianos, publicó el 15 de marzo de 
2019, la Resolución N.º 0038 que resuelve "Establecer la obligatoriedad de la 
implementación y certificación de las Buenas Prácticas Agropecuarias a los proveedores 
de las empresas exportadoras con el fin de precautelar el comercio internacional de los 
productos agropecuarios" como una herramienta de prevención del riesgo. 
 
Con la finalidad de apoyar al productor en el establecimiento de las BPA contamos con la 
Resolución Nº 041 “Manual de procedimiento para la certificación de unidades de 
producción en buenas prácticas agropecuarias” la cual es la base para lograr el 
fortalecimiento de las BPA en campo. 
 
Dentro de las actividades realizadas como Dirección de Inocuidad de Alimentos para 
fomentar las Buenas Prácticas Agropecuarias se cuenta con el curso de Formación de 
Implementadores en Buenas Prácticas Agropecuarias detalladas a en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 

https://capacitaciones.agrocalidad.gob.ec/capacitaciones/course/view.php?id=290
https://capacitaciones.agrocalidad.gob.ec/capacitaciones/course/view.php?id=290


 

 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN 
FECHA DE 

REALIZACIÓN 

Se realizaron dos 
capacitaciones 

virtuales de 
"Formación de 

Implementadores 
de las BPA" 

 

Formación de Implementadores de las BPA – 
JULIO 2023 con la participación de 64 

usuarios de entidades públicas y privadas. 
 

Fecha de finalización del curso: 31 de julio 
de 2023 

 
Anexo 1. Curso dictado para la formación de 

implementadores 
 

Julio 2023. 

Incentivos para la 
implementación 

de las buenas 
prácticas 

agropecuarias  

Coordinación con el laboratorio de la Agencia 

el análisis de muestras de suelo, agua y 

plaguicidas  manera gratuita, acorde a la 

capacidad analítica del laboratorio para 

cumplimiento de  los requisitos establecidos 

en las Guías de las Buenas Pácticas 

Agropecuarias.  

Anexo 2. Cronograma de análisis de muestra 

de laboratorio.  

 

Renovación de Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional entre 

BANECUADOR B.P., INIAP, AGROCALIDAD y el 

MAG 

Anexo 3. Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-

2023-000912-OF 

Anexo 4. Oficio Nro. BANECUADOR-

BANECUADOR-2023-0359-OF 

Anexo 5. Memorando Nro. AGR-

AGROCALIDAD/CIA-2023-000805-M 

Anexo 6. AGR-AGROCALIDAD_DAJ-2023-

000613-M  

Anexo 7. Oficio Nro. AGR-

AGROCALIDAD/CIA-2023-000544-OF 

Marzo - Junio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 de junio de 

2023 

9 de julio de 

2023 

20 de julio de 

2023 

25 de julio de 

2023 

26 de julio de 

2023 



 

 

Actualización de las Normativas de Buenas 

prácticas agropecuarios, considerando la 

realidad de los agricultores, tales como 

Buenas Prácticas Agropecuarias Gradual en 

entapa de consulta pública y Equivalencia de 

Esquemas con Cacao - NFCRS-Cocoa 

Anexo 8. Arte de consulta pública del 

Programa de Certificación en Buenas 

Prácticas Gradual.  

Anexo 9. Equivalencia de Esquemas - Oficio 

Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2023-000791-

OF 

 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 1. Curso BPA para formación de implementadores 

Link de la plataforma de capacitación de la Agencia:  
https://capacitaciones.agrocalidad.gob.ec/capacitaciones/ 
 

 

 

Anexo 2. Cronograma de análisis de muestra de laboratorio. 

 



 

 

Anexo 3. Enlace de descarga: AGR-AGROCALIDAD_DE-2023-000912-OF.pdf 

Anexo 4. Enlace de descarga: Oficio Nro. BANECUADOR-BANECUADOR-2023-0359-OF.pdf 

Anexo 5. Enlace de descarga: AGR-AGROCALIDAD_CIA-2023-000805-M (1).pdf 

Anexo 6. Enlace de descarga: AGR-AGROCALIDAD_DAJ-2023-000613-M (1).pdf 

Anexo 7. Enlace de descarga: AGR-AGROCALIDAD_CIA-2023-000544-OF.pdf 

 

Anexo 8. Arte de consulta pública del Programa de Certificación en Buenas Prácticas 

Gradual. 

 

 

Anexo 9. Equivalencia de Esquemas - Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2023-000791-

OF. Enlace de descarga: AGR-AGROCALIDAD_DE-2023-000791-OF (1).pdf 

 

Compromiso 2: El señor Fernando García, en su calidad de Director Ejecutivo de 
INNOVAGRO solicita que en el ámbito de la competencia de la Agencia implemente 
estrategias conjuntas con el sector privado sobre el ingreso irregular de productos 
agropecuarios. 
 
Con base en lo solicitado por el señor Fernando García, la Agencia mediante las 
Coordinaciones de Sanidad Vegetal, Inocuidad de Alimentos, Registro de Insumos 
Agropecuarios y Sanidad Animal convoca a reunión (Anexo 10) a la Dirección General de 
Asesoría Jurídica el día 28 de julio de 2023 para emitir directrices en referencia al 
compromiso 2. Durante esta reunión, se llegó a un consenso y se determinó que las 
acciones a tomar por la Agencia se encuentran enmarcadas dentro de la Ley Orgánica de 
Sanidad Agropecuaria. En consecuencia, la Agencia coordinará acciones con el sector 
privado y la SENAE para cumplir con el compromiso adquirido. 

https://1drv.ms/b/s!AtvbgZWCGTsAgWRrO8FdF-c_5v-7?e=Q0uDhV
https://1drv.ms/b/s!AtvbgZWCGTsAgWiFLul9oMBSmiNP?e=ysxByy
https://1drv.ms/b/s!AtvbgZWCGTsAgWEkAae27F-Su3QN?e=Jj8lfu
https://1drv.ms/b/s!AtvbgZWCGTsAgWJgLLbBmgBonUg1?e=ESuYKK
https://1drv.ms/b/s!AtvbgZWCGTsAgWMHHS-KVt-WSutl?e=S4UNu1
https://1drv.ms/b/s!AtvbgZWCGTsAgWdTsgOIGexpCJJW?e=FOuaiE


 

 

 
 
Anexo 10. Reunión virtual de trabajo del día 28-jun-2023 

 
 



 

 

DIRECCIÓN DE ORGÁNICOS 

 

COMPROMISO 5. El señor Alex Sancho, en su calidad de gerente de la empresa Arsaico 

Cía. Ltda., empresa de productores de miel y hortalizas orgánicas que en el ámbito de las 

competencias de la Agencia se realice el control en percha sobre la ubicación de los 

productos orgánicos en los supermercados, así como el ingreso irregular de los mismos. 

Acciones realizadas 

La Coordinación General de Inocuidad de Alimentos a través de la Dirección de Orgánicos 

una vez que ha analizado el pedido realizado por la empresa Arsaico Cía. Ltda., consideró 

realizar inspecciones de control trimestral a los supermercados para garantizar el 

etiquetado que las hortalizas y productos orgánicos en percha. 

Acción realizada 
Supermercado 

inspeccionado 

Fecha de la 

inspección 
Media de evidencia 

Inspección de 

control de 

etiquetas a 

productos 

orgánicos 

Corporación 

Favorita C.A. 

Megamaxi 6 de 

diciembre de la 

cuidad de Quito 

16 de junio de 

2023 

AGR-

AGROCALIDAD_CIA-

2023-000396-OF 

AGR-

AGROCALIDAD_CIA-

2023-000441-OF 

Informe de control 

de etiquetas 2023-

06-22 

 

En lo que respecta a la miel, la Dirección de Orgánicos tiene competencia únicamente 

sobre el control de la miel etiquetada como orgánica. Durante la inspección realizada en 

Corporación Favorita C.A. en el Megamaxi de la ciudad de Quito, el 16 de junio de 2023, 

se constató que la única miel que se comercializa como orgánica es la de la empresa 

Arcsaico Cía. Ltda. 

Las evidencias están disponibles para su revisión en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1gj3xAGl6YzL-RmyLYW-

LaDBpt1M0IGW3?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1gj3xAGl6YzL-RmyLYW-LaDBpt1M0IGW3?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gj3xAGl6YzL-RmyLYW-LaDBpt1M0IGW3?usp=sharing


 

 

RESPONSABILIDADES: 

 

Nombre completo Cargo: 
Número de 

cédula 
Firma 

Elaborado por: 

Adrian Alberto  

Andrade Ludeña  

Analista de Certificación de 

Producción Primaria y 

Buenas Prácticas 

1719331058  

Víctor Mauricio 

Zambrano Ravelo 

Analista de Control de 

Productos y Actores 

Orgánicos 3 

1002679841  

Revisado por: 

Carla Rebeca Moreno 

Valarezo  

Director de Inocuidad de 

Alimentos  
1715377923  

Natali Verónica Santillán 

Núñez 
Directora de Orgánicos 1710680354  

Aprobado por: 

Rommel Aníbal 

Betancourt Herrera 

Coordinador de Inocuidad 

de Alimentos  
0400795282  
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